
MARCO JURÍDICO QUE DA SUSTENTO A LA EDUCACIÓN ESPECIAL 
EN EL ÁMBITO NACIONAL Y ESTATAL 

 
CONSTITUCIÓN 

Artículo 3o. 
 Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado —federación, estados, Distrito 
Federal y municipios—, impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. La educación 
preescolar, primaria y la secundaria conforman la educación básica obligatoria. 
 
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades 
del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia. 
 
I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por tanto, 
se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 
 
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, 
luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.  
 
Además: 
 
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica 
y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo;  
 
b) Será nacional, en cuanto —sin hostilidades ni exclusivismos— atenderá a la comprensión de 
nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 
 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de 
robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad 
de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga 
en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando 
los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos; 
 
III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la fracción II, el 
Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación preescolar, 
primaria, secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal 
considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como 
de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, en los términos que la ley 
señale. 
 
IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria señaladas en el primer 
párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo 
la educación inicial y a la educación superior- necesarios para el desarrollo de la nación, 
apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de 
nuestra cultura. 
 
VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los 
términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial 
a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la educación preescolar, 
primaria, secundaria y normal, los particulares deberán: 
 
a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen el segundo 
párrafo y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se refiere la fracción III, 
y 
 

 1



b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en los 
términos que establezca la ley; 
 
VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 
autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus 
fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, 
respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 
determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y 
permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones 
laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado 
A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca 
la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de 
manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de 
las instituciones a que esta fracción se refiere, y 
 
VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 
República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa 
entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 
que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos 
que las infrinjan. 
 
DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se adiciona el artículo 3o., en su 
párrafo primero, fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2002 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo Segundo.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades educativas del 
país que resulten pertinentes, para iniciar un proceso tendiente a la unificación estructural, 
curricular y laboral de los tres niveles constitucionales obligatorios, en un solo nivel de 
educación básica integrada. 
 
Artículo Tercero.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades educativas del 
país que resulten pertinentes, para iniciar un proceso tendiente a la revisión de los planes, 
programas y materiales de estudio, para establecer, en el ejercicio de sus funciones 
constitucionales, los nuevos programas de estudio de la educación preescolar obligatoria para 
todo el país, así como preparar al personal docente y directivo de este nivel, de acuerdo a la 
nueva realidad educativa que surge de este Decreto. 
 
Artículo Cuarto.- Con el objetivo de impulsar la equidad en la calidad de los servicios de 
educación preescolar en el país, la autoridad educativa deberá prever lo necesario para dar 
cumplimiento a lo que dispone el artículo 2o. de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. 
constitucional en materia de profesiones, en el sentido de que la impartición de la educación 
preescolar es una profesión que necesita título para su ejercicio, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos de quienes a la fecha imparten este nivel educativo. 
 
Artículo Quinto.- La educación preescolar será obligatoria para todos en los siguientes plazos: 
en el tercer año de preescolar a partir del ciclo 2004-2005; el segundo año de preescolar, a 
partir del ciclo 2005-2006; el primer año de preescolar, a partir del ciclo 2008-2009. En los 
plazos señalados, el Estado mexicano habrá de universalizar en todo el país, con calidad, la 
oferta de este servicio educativo. 
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Artículo Sexto.- Los presupuestos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales 
incluirán los recursos necesarios para: la construcción, ampliación y equipamiento de la 
infraestructura suficiente para la cobertura progresiva de los servicios de educación preescolar; 
con sus correspondientes programas de formación profesional del personal docente así como 
de dotación de materiales de estudio gratuito para maestros y alumnos. Para las comunidades 
rurales alejadas de los centros urbanos y las zonas donde no haya sido posible establecer 
infraestructura para la prestación del servicio de educación preescolar, las autoridades 
educativas federales en coordinación con las locales, establecerán los programas especiales 
que se requieran y tomarán las decisiones pertinentes para asegurar el acceso de los 
educandos a los servicios de educación primaria. 
 
Artículo Séptimo.- Los gobiernos estatales y del Distrito Federal celebrarán con el gobierno 
federal convenios de colaboración que les permitan cumplir con la obligatoriedad de la 
educación preescolar en los términos establecidos en los artículos anteriores. 
 
Artículo Octavo.- Al entrar en vigor el presente Decreto, deberán impulsarse las reformas y 
adiciones a la Ley General de Educación y demás disposiciones legales aplicables en la 
materia. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNION.- México, D.F., a 15 de mayo de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos 
Ramos, Presidente.- Dip. Manuel Añorve Baños, Secretario.- Rúbricas". 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los ocho días del mes de noviembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 
I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener la 
educación preescolar, primaria y secundaria, y reciban la militar, en los términos que establezca la 
ley. 
 

Ley General De Educacion 
 

Artículo 41.- La educación especial está destinada a individuos con discapacidades 
transitorias o definitivas, así como a aquellos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los 
educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social. 

Párrafo reformado DOF 12-06-2000 
 
Tratándose de menores de edad con discapacidades, esta educación propiciará su integración 
a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y 
materiales específicos. Para quienes no logren esa integración, esta educación procurará la 
satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social y 
productiva, para lo cual se elaborarán programas y materiales de apoyo didácticos necesarios. 

Párrafo reformado DOF 12-06-2000 
 
Esta educación incluye orientación a los padres o tutores, así como también a los maestros y 
personal de escuelas de educación básica regular que integren a alumnos con necesidades 
especiales de educación. 
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LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 
SECCIÓN VII 

DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL 
ARTÍCULO 84.- La educación especial tendrá como finalidad brindar atención psicopedagógica 
a individuos con discapacidades transitorias o definitivas, así como a aquéllos con aptitudes 
sobresalientes, englobando acciones de orientación y capacitación educativa a toda la 
sociedad para proporcionar educación temprana y apertura a estos grupos, brindándoles los 
avances de la ciencia y la tecnología, proporcionando atención a los educandos de manera 
pertinente, adecuada a sus propias condiciones y con equidad social. 
Tratándose de menores de edad con discapacidades, esta educación propiciará su integración 
a los planteles de educación básica regular. Para quienes no logren la integración, se procurará 
la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social y 
productiva, insertando sus propuestas en los consejos de participación social, mismos que 
generarán cambios sustanciales con miras a favorecer la educación y por ende, la calidad de 
vida de los educandos y de la comunidad en general. 
Esta educación incluye orientación a los padres o tutores, así como también a los docentes y 
personal de escuelas de educación básica regular, que integren a los alumnos con 
necesidades especiales de educación, a fin de lograr su participación activa y comprometida en 
el proceso educativo de los alumnos. 
ARTÍCULO 85.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades 
educativas en el ámbito de sus respectivas competencias llevarán a cabo las actividades 
siguientes: 
I.- Promover una educación en favor de la integración de las personas con discapacidad, de 
amplia cobertura y calidad educativa, que no sea excluyente ni segregadora; 
II.- Proporcionar una gama de opciones múltiples y graduales de integración acordes a su 
condición de discapacidad, que permitan el acceso incuestionable de los alumnos con 
discapacidades a la educación regular; 
III.- Desarrollar actitudes de autoestima y competencia para el trabajo productivo, todo ello en 
procesos de educación permanente que faciliten la integración social para enriquecer con sus 
capacidades y experiencias la convivencia humana; 
IV.- Promover la orientación y capacitación de los docentes de la educación básica regular, 
bajo un programa de apoyo técnico multiprofesional; 
V.- Desarrollar estrategias de apoyo profesional técnico y de infraestructura educativa acorde a 
las condiciones de discapacidad para el logro de objetivos comunes en la educación básica; y 
VI.- Promover la asistencia a talleres, instituciones o empresas para que las personas que por 
su edad no puedan ingresar o continuar en un centro de educación especial, reciban 
capacitación laboral que les permita una vida autónoma y productiva. 
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